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Ciudad de México, a 21 de enero de 2020 

Lic. Ariel Efrén Ortega Vázquez 
Secretario del Comité de Transparencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Presente 

En atención al oficio CT-71-2020 de fecha 13 de enero del año en curso mediante el cual 
notificó la resolución correspondiente al expediente Varios CT-VT/A-78-2019, me permito 
hacer de su conocimiento que en efecto, derivado de la consulta al portal institucional en 
Internet se observa que ciertas áreas no cuentan con el Manual de Organización Específico y 
que en los informes presentados no se proporcionaron las razones que expliquen dicha 
situación, replicándose para el caso de los manuales de procedimientos, pues únicamente se 
proporcionan los correspondientes a algunas de las áreas administrativas. 

Derivado de lo anterior y con el fin de subsanar lo determinado a través del Resolutivo Primero 
del Comité de Transparencia de este Alto Tribunal en su Primera Sesión Pública Ordinaria de 
8 de enero de 2020, pongo a su consideración la relación de áreas administrativas que en 
términos de los artículos 1 y 9, fracción VI, del Reglamento Orgánico en Materia de 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, tienen la obligación de elaborar 
los manuales en comento y de validar su contenido, señalando las que cuentan con dichos 
instrumentos -proporcionados en su oportunidad a la Unidad General a su cargo a través del 
similar OM/DGPSl/36912019- así como aquellas que no cuentan con alguno o ambos 
manuales administrativos, tomando en consideración que durante el ejercicio 20f9 la 
Estructura Orgánica Básica de la SCJN fue adecuada conforme a las Lineas Generales de 
Trabajo 2019-2022 del Ministro Presidente, por lo que se crearon algunas áreas y otras fueron 
reestructuradas, requiriendo en consecuencia elaborar algunos manuales nuevos mientras 
que otros deben ser actualizados como se indica a continuación: 

ÁREA 

1 Unidad de Transparencia y 
Sistematización de la 
Información Judicial 

2 Dirección General de 
Asuntos Jurídicos 

3 Dirección General de la 
Coordinación de 
Compilación y 
Sistematización de Tesis 

4 Unidad General de Igualdad 
de Género 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
ESPECÍFICO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Existente y publicado en el Portal de Existente y entregado a la UGTSIJ, 
Internet, requiere actualización. requiere actualización. 

Inexistente, siendo necesaria su 
elaboración. Los trabajos inherentes 
serán iniciados a la brevedad. 
Esta área no se encuentra obligada 
en términos del ROMASCJN, no 
obstante. cuenta con el documento 
publicado en el Portal de Internet. 
mismo que requiere de 
actualización. 
Existente y publicado en el Portal de 
Internet. requiere actualización. 

Inexistente, siendo necesaria su 
elaboración. Los trabajos inherentes 
serán iniciados a la brevedad. 
Esta área no se encuentra obligada 
en términos del ROMASCJN, no 
obstante, cuenta con una versión 
formalizada en el ejercicio 2019 que ~ 
se proporcionó a la UGTSIJ, pero 
requiere de actualización. 
Inexistente, siendo necesaria su , • 
elaboración. Los trabajos inherentes \' ..... 
serán iniciados a la brevedad. ~ ... 
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ÁREA 

5 Unidad General~ 
Administración del 
Conocimiento Jurídico 

6 Unidad General de Enlace 
con los Poderes Federales 

7 Unidad General de 
Investigación de 
Responsabilidades 
Administrativas 

8 Dirección General de 
Servicios Médicos 

9 Dirección General de Casas 
de la Cultura Jurldica 

Casas de la Cultura Jurídica 
(manual tipo) 

10 Dirección -Ge neral de 
Comunicación Social 

11 Dírección General de Justicia 
TV Canal del Poder Judicial 
de la Federación 

-12 Dirección General de 
Derechos Humanos 

13 Dirección General de 
R~aciones Institucionales 

14 Dirección General de 
Logística y Protocolo (antes 
Direccíón General de 
Atención y SeNicios) 

15 Direccíón General de 
Gestíón Administrativa 
(antes Dirección General de 
Atención y Servicios) 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
ESPECÍFICO 

Inexistente por ser un área de 
reciente creación, siendo necesaria 
su elaboración. Los trabajos 
inherentes serán iniciados a la 
brevedad. 
Inexistente por ser un área de 
reciente creación, siendo necesaria 
su elaboración. Los trabajos 
inherentes serán iniciados a la 
brevedad. 
·Existente y publicado en el Portal de 
Internet, requiere actualización. 

.Existente y publicado en el Portal de 
lnternet1 requiere actualización. 
.Existente y publicado en el Portal de 
Internet. requiere actualización. 

Existente y publicado en el Portal de 
Internet, requiere actualización. 
.Existente y publicado en el Portal de 
Internet. Requiere de actualización, 
lo cual a la fecha se encuentra en 

-~receso de atención. 
·Existente y publicado en el Portal de 
Internet. Requiere de actualización, 
lo cual a la fecha se encuentra en 
proceso de atención. 
·Existente y publicado en el Portal de 
Internet. Área con reciente cambio 
de denominación, motivo por el cual 
es necesaria su actualización. labor 
que se iniciará a la brevedad. 
. Existente y publicado en el Portal de 
Internet, requiere actualización. 
Inexistente por ser un área de 
reciente creación, siendo necesaria 
su elaboración. Los trabajos 
inherentes seran iniciados a la 
brevedad. 

Inexistente por ser un área de 
reciente creación. siendo necesaria 
su elaboración. Los trabajos 
inherentes serán iniciados a la 
brevedad. 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Inexistente por ser un área de 
reciente creación, siendo necesaria 
su elaboración. Los trabajos 
inherentes serán iniciados a la 
brevedad. 
Inexistente por ser un área de 
reciente creación, siendo necesaria 
su elaboración. Los trabajos 
inherentes serán iniciados a la 
brevedad. 
Existente y entregado a la UGTSIJ, 
requiere actualización. 

Existente y entregado a la UGTSIJ, 
requiere actualización. 
Existente y entregado a la UGTSIJ, 
requiere actualización. 

Existente y entregado a la UGTSIJ, 
requiere actualización. 
Existente y entregado a la UGTSIJ, 
requiere actualización. 

Existente y entregado a la UGTSIJ, 
requiere de actualización. 

Inexistente, siendo necesaria su 
elaboración. Los trabajos inherentes 
serán iniciados a la brevedad. 

Existente y entregado a la UGTSU . 
requiere actualización_ 
Inexistente por ser un área de 
reciente creación, siendo necesaria 
su elaboración. Los trabajos 
inherentes serán iniciados a la 
brevedad. Se prevé le sean 
conferidas las atribuciones de la 
extinta Dirección General de 
Atención y Servicios, cuyo manual 
fue clasificado como reservado. 
Inexistente por ser un área de 
reciente creación, siendo necesaria 
su elaboración. Los trabajos 
inherentes serán iniciados a la 
brevedad. Se prevé le sean 
conferidas las atribuciones de la 
extinta Dirección General de 
Atención y Servicios, cuyo manual 
fue clasificado como reservado. 
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ÁREA 

16 Dirección General de 
Seguridad 

17 Dirección General de 
Planeación, Seguimiento e 
Innovación 

18 Dirección General de 
Recursos Humanos 

19 Dirección General de 
Presupuesto y Contabilidad 

20 Dirección General de la 
Tesorería 

21 Dirección General de 
Recursos Materiales 

22 Dirección General de 
lnfraestrL1ctura Fisica 

23 Dirección General de 
Tecnologías de Información 

24 Dirección General de 
Auditoria 

25 Dirección General de 
Responsabilidades 
Administrativas y de Registro 
Patrimonial 

Reciba un cordial saludo. 

Servidor Público 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
ESPECÍFICO 

.Existente y publicado en el Portal de 
Internet, requiere actualización. 

Inexistente por ser un área de 
reciente creación, siendo necesaria 
su elaboración. Los trabajos 
inherentes están próximos a ser 
concluidos. 
.Existente y publicado en el Portal de 
Internet. requiere actualización. 
Existente y publicado en el Portal de 
Internet, su actualización acaba de 
ser concluida y próxima a ser 
aprobada para nueva publicación. 
·Existente y publicado en el Portal de 
Internet, requiere actualización. 
·Existente y publicado en el Portal de 
Internet, requiere actualización. 
Existente y publicado en el Portal de 
Internet. requiere actualización. 
Existente y publicado en el Portal de 
Internet, su actualización acaba de 
ser concluida y próxima a ser 
aprobada para nueva publicación. 
Existente y publicado en el Portal de 
Internet. 

Existente y publicado en el Portal de 
Internet. 

Atentamente 
El Dir ctor General 

Héctor De la Cruz 

Carvo 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Existente, pero requiere de 
actualización. El instrumento fue 
clasificado como reservado. 
Inexistente por ser un área de 
reciente creación, siendo necesaria 
su elaboración. Los trabajos 
inherentes están próximos a ser 
concluidos. 
Existente y entregado a la UGTSIJ, 
requiere actualización. 
Existente y entregado a la UGTSIJ, 
requiere actualización. 

Existente y entregado a la UGTSIJ, 
requiere actualización. 
Existente y entregado a la UGTSIJ, 
requiere actualización. 
Existente y entregado a la UGTSIJ, 
requiere actualización. 
Existente y entregado a la UGTSIJ, 
requiere actualización. 

lnexislente, siendo necesaria su 
elaboración. Los trabajos inherentes • 
serán iniciados a la brevedad. 
Inexistente, siendo necesaria su 
elaboración. Los trabajos inherentes • 
serán iniciados a la brevedad. 

Actividad 
ReV1sÓ 
Elaboró 

Maestro Andrés Cuellar Hemández 
Vlctor Raúl Guerrero Unda 

O rectOt' de Organ z.ación y Procesos 
O ctammador U de Procesos y Manua:es 

Rúbrica t 
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